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125-19.61 
 
Santiago de Cali, 07 de octubre de 2016        CACCI 6467 
 
 
Señor 
FABIAN CEBALLOS OSPINA 
Técnico UMATA Municipio de Riofrio 
Carrera 9 No. 5-58  Centro 
Riofrio-Valle 
 
 
ASUNTO: Informe Final Respuesta Denuncia Ciudadana CACCI  5076 y 5173 DC-60-2016 
 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con presuntas 
irregularidades ambientales en el municipio de Riofrio-Valle, inherentes al problema de la 
minería ilegal  que está dejando graves daños ambientales al municipio. 
 
La presente denuncia sobre estos graves daños ambientales fue interpuesta por el 
Director de la UMATA del municipio de Riofrio ante la ingeniera Eugenia Uribe Jaramillo, 
Directora Territorial (c) DAR centro Sur de la CVC y copia de está fue remitida a la 
Contraloría Departamental del Valle y  a otras  entidades  entre ellas la Personería 
Municipal,  la Procuraduria Provincial de Buga e Ingeominas entre otras. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la 
denuncia ciudadana, solicitando apoyo técnico a Directora Técnica de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca. 

 
De la  visita técnica realizada al sitio de explotación minera en el municipio de Riofrio se 
obtuvo el siguiente resultado:   

 
1.  INTRODUCCION 

 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las  denuncias y 
peticiones allegadas a este Ente de Control.  
 
Es por esto que se realiza la presente visita técnica y se solicita  la información 
relacionada con el tema  de la denuncia a los funcionarios responsables, para tener un 
conocimiento más amplio de los presuntos hechos irregulares.  
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Se encargó a la Ingeniera Marcela Inés Meneses, Directora Técnica de Recursos 
Naturales, quien tuvo en cuenta para el desarrollo del informe, la normatividad legal 
vigente, los procesos y procedimientos de la CDVC y toda la documentación e 
información recopilada.  
 
El resultado final de la visita es consolidado en el presente informe, con el fin de dar a 
conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y responder 
satisfactoriamente a los requerimientos del denunciante. 

 
2. ALCANCE DE LA VISITA 

 
Siendo las 09:00 am del día 29 de Julio de 2016,   se realizó visita, mediante recorrido por 
la zona presuntamente impactada en el Riofrio, lo anterior con el fin de realizar y conocer 
de primera mano las posibles actividades que se vienen desarrollando y que pueden ser 
generadoras de impactos sobre la calidad del agua. El recorrido por el sitio se realizó con 
el acompañamiento de funcionarios de la Alcaldía Municipal, quienes describieron las 
situaciones y  se realizó registro fotográfico de lo encontrado. 

 
 

3. LABORES REALIZADAS 
 

Se realiza inspección ocular de las actividades que se están ejecutando en la margen 
derecha aguas arriba del Rio, en el sector conocido como El Tablazo, en el cual se 
presentan actividades de explotación de material de construcción, al igual que actividades 
de triturado de material. 

Así mismo se procede a analizar el documento de respuesta que otorgo la CVC al 
Técnico de la UMATA sobre la presente denuncia el 27 de julio de 2016 y del cual 
enviaron copia a esta dependencia según CACCI 5602 de agosto 9 de 2016 en el cual 
informan que realizaron visita ocular los funcionarios de la CVC al Contrato de Concesión 
No. JAG-98471 del señor Miguel Angel Medina Hernández, al cual se le otorgó licencia 
ambiental y que el 9 de agosto de 2016 se realiza visita de seguimiento a la Licencia con 
la Geóloga del Grupo de Licencias Ambientales de la CVC y da respuesta a cada una de 
las observaciones expresadas por el Técnico de la UMATA. 

 
4. RESULTADOS DE LA VISITA 

 
Teniendo en cuenta que la actividad de explotación de material del rio cuenta con Licencia 
Ambiental otorgada por la Corporación Autónoma del Valle del Cauca CVC, mediante 
Resolución 0100 No. 0150-0406 de 06 de Julio 2015, se realizaron los trámites 
pertinentes ante la autoridad ambiental quienes efectuaron  visita de seguimiento a la 
actividad y emitieron respuesta de lo observado, sin embargo programaron recorrido con 
funcionarios de la Alcaldía Municipal, con el fin de evaluar cada una de las inquietudes 
expuestas por los funcionarios encargados del control y vigilancia en el Municipio. 



 

    

3 

Durante la visita se observa, gran cantidad de material depositado en un sector de la orilla 
del rio, se observa que en este lugar se realizan actividades de extracción y triturado del 
material extraído. 

No se observó presencia de maquinaria en el interior del rio, al igual que no se estaban 
realizando actividades de extracción.  

 

Material Depositado a unos 100 metros de la  Orilla del RioIngreso de maquinaria 

 
5. CONCLUSIONES 

 
Por lo anteriormente expuesto es pertinente realizar las siguientes actuaciones con 
relación a la denuncia: 
 
1. Remitir copia del presente informe a la autoridad ambiental Corporación autónoma del 

Valle del Cauca CVC encargada de proteger los recursos naturales a fin de que 
garanticen el seguimiento a la Licencia Ambiental, otorgada por ellos. 

2. Solicitar a la CVC y al Municipio de Rio frio, los resultados de la última visita.  

3. Solicitar al Municipio de Riofrio mantenernos informados de las actuaciones que se 
ejecuten y los resultados de los seguimientos que se realicen a la actividad que se 
ejecuta en el Rio. 

De esta manera queda debidamente tramitada ladenunciaciudadana radicada bajo la 
partida DC-60-2016. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
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En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana 
 
 
 
 
 
Copia: CACCI  5076   DC-60– 2016 
umata@riofrio-valle.gov.co 
            Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Directora DAR Centro Sur Instituto de Piscicultura –CVC-Carretera a La Habana –Buga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Marcela Inés Meneses López 
Trascribió: Amparo Collazos Polo –Profesional Especializada 
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